
 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

ARMENIA, QUINDÍO 
j04lctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Cuatro (4) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
LUZ MARINA ESCOBAR CARDONA, identificada con la cédula de ciudadanía 
número 41.893.196 expedida en Armenia, Quindío, quien obra como demandante 
dentro de este proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, que 
adelantó en contra de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PROTECCIÓN S. A., y de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES “COLPENSIONES”, radicado bajo el número 63001-31-05-004-2018-
00224-00, mediante escrito del día 21 de marzo de 2024 (Nro. 006 expediente 
electrónico-C03 trámite posterior), solicitó la entrega de los títulos judiciales que se 
encuentran consignados a su favor como pago a las COSTAS de primera y 
segunda instancia y a las que fueron condenadas a pagar las entidades 
demandadas, las cuales ascendieron a la suma de $2.316.704,00 y 
$1.000.000,00. 
 
De la revisión del portal web transaccional con que cuenta el juzgado y 
relacionado con depósitos judiciales se hallaron los títulos número 
454010000600763 del 06/07/2022 por valor de $2.316.704,00 consignado por la 
AFP PROTECCIÓN S.A., y el 454010000607163 del 26/09/2022 por valor de 
$1.000.000,00, consignado por la AFP COLPENSIONES. (Nro. 007 expediente 
electrónico-C03 trámite posterior).  
 
No existiendo objeción alguna SE ORDENA su entrega a la demandante LUZ 
MARINA ESCOBAR CARDONA, identificada con la cédula de ciudadanía número 
41.893.196 expedida en Armenia, Quindío, lo cual se hará con pago con abono a 
la cuenta de ahorros número 136270108048 que tiene abierta la peticionaria en el 
BANCO DAVIVIENDA S.A. (Nro. 006 expediente electrónico-C03 trámite 
posterior).  
    
 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

FIRMA ELECTRÓNICA  
LOURDES ISABEL SUÁREZ PULGARÍN 

Juez 
Fjfm. 
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